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ORDENANZA REFORMATORIA A I.A ORDENANZA qUE INCORPORA A tA NORMATIVA

MUNICIPAL Et PTAN URBANíSNCO COMPI.EMENTARIO (PTAN PARCIAL) qUE REGUI.A EI.

USO Y GESTÚN DEL SUETO DEL POLO DE DESARROLTO PARQUE URBANO Y DE NEGOCIOS

VI1IANUEVA DE PORTOVIEJO, PRIMERA FASE.

El Gad Munic¡pal de Portoviejo estableció en el Artículo 44 de la ordenanza PLAN

URBANÍSTICO COMPLEMENTARIO (PLAN PARCIAL) QUE REGULA EL USO Y GESTIÓN

DEL SUELO DEL POLO DE DESARROLLO PARQUE URBANO Y DE NEGOCIOS

VILLANUEVA DE PORTOVIEJO, PRIMERA FASE PORTOVIVIENDA EP, como operador

inmobiliarjo, lo que permit¡rá, a PoRTOVIVIENDA EP, desarrollar de manera pormenorizada,

la dotación de infraestructura, equipamiento, y la gestión ¡nmobiliaria, así como el desarrollo

social y económ¡co de este Plan Parcial.

Con el objet¡vo de que PORTOVIVIENDA EP, logre cumplir con las atribuc¡ones establecidas

en el artículo 45 en espec¡al el literal 1 de la Ordenanza PLAN URBANíSTICO

COMPLEMENTARIO (PIAN PARCIAL) QUE REGULA EL USO Y GESTIÓN DEL SUELO

DEL POLO DE DESARROLLO PARQUE URBANO Y DE NEGOCIOS VILLANUEVA DE

PORTOVIEJO, PRIMERA FASE, de Planificar el desarrollo y ejecución del proyecto, tomando

siempre en cons¡deración las condiciones de mercado inmobiliario, se requiere, mod¡ficar la

ordenanza para mejorar el entendimiento de la misma y su utilización por parte de técn¡cos y

ciudadanÍa en general.

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 3 de la constituc¡ón de la República establece que es deber primordialdel

Estado: "1.- Garantizar sin discr¡m¡nacióñ algúna el efectivo goce de los derechos

establecidos en la Const¡tución y en los instrumentos ¡nternacionales, en part¡cular la

educac¡ón, la salud, la al¡mentac¡ón, la seguridad soc¡aly el agua para sus habitantes."

qUE, el artículo 23 de la Const¡tución de la República reconoce a las personas el derecho a

acceder y participar del espado públ¡co como ámbito de del¡berac¡ón, intercamb¡o

cultural, cohesióñ soc¡al y promoción de la igualdad en la d¡vers¡dad. El derecho a

d¡fund¡r en el espac¡o público las propias expres¡ones culturales se ejercerán 5¡n más

limitaciones que las que establezca la ley, con sujec¡ón a los princ¡pios

const¡tuc¡onalesy'

t PORfO\,IEJO

EXPOSICIóN OE MOTIVOS

PORTOVIVIENDA EP, aclualmente se encuentra aportando a la generación y desanollo

inmob¡liario a través de la ejecución y comerc¡alización de sus proyectos de manera directa,

promoviendo el desanollo económico del cantón.

Et CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTóN PORTOVIEjO
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arco delhábitat

de sus esPac¡os

a las diferentes

qUE,

QUE,

qUE,

qUE,

QUE,

el artículo 31 de la Constitución de la República reconoce dentro del m

v vivienda el derecho a la ciudad, como el disfrute pleno de la ciudad y

públicos, bajo los principios de sustentab¡lidad' justic¡a social' respeto

culturas urbanas y equil¡brio entre lo urbano y lo rural

el artículo 66 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca reconoce los derechos de libertad de

Or r"rrona, "nr" 
los que constan: 2 - El derecho a una vida digna' que ase8ure la

salud, al¡menta.¡ón y nutrición, agua potable' vivienda' saneamiento ambiental'

educación, traba¡o, empleo, descanso y ocio' cultura física' vestido' seguridadsocial y

o* r"riaio, neces"rio.; 15 - El derecho a desarrollar actividade5 económicas' en

forma¡nd¡vidualocotect¡va,conformealosprincipiosdesolidaridad,responsabil¡dad

social y amuiental; zs.- El derecho a acceder a b¡enes y servicios públicos y privádos

de catidad, con eficiencia, eficacia y buen trato' así como a recibir informác¡ón

;";;;" ; veraz sobre su contenido y características; y' 26 - El Derecho a la

,r"o"i"l "" 
ar* su formas, con función y responsab¡lidad social y amb¡ental El

ier"cho alacceso a la prop¡edad 5e hará efectivo con la adopción de polít¡cas públicas'

entre otras medidas.

el artículo 241 de ta constitución de la RepÚblica establece que la planificación

,"r",tat, el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 8ob¡ernos

autónomos descentralizados'

elartículo264delaconst¡tuc¡óndelaRepúblicaestablecequelosgobiernos
municipales tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas: 1'- Plán¡ficar

eldesanollocantonalyformularloscorrespondientesplanesdeordenamiento
terr¡torial, de manera art¡culada con la planif¡cación nac¡onal' regional' provincial y

p"rroqul.i, *n elfin de regular el uso y la ocupac¡ón del suelo urbano y rural; y' 2 -

Liercer elcontrol sobre el uso Y ocupación del suelo en el cantón'

Elartículo3T6delaconstitucióndelaRepúbticaatribuyealasmunicipal¡dadesla
facultad de exprop¡ar, reservary controlar áreas para el desa rrollo futu ro' de acuerdo

.on ta 1", ,rr" t a.", efect¡vo el derecho a la vivienda' al hábitat y a la conservac¡ón

i"t 
"r¡l"nt". 

s" p.ot íbe la obtención de beneficios a partif de prácticas especulativas

sobre el uso dei suelo, en particular por el camb¡o de uso' de rústico a urbano o de

público a Privado.

El artículo 415 de la Const¡tución de la República establece que el Estado centraly los

,"i,"r"., "rru".n,'.5 
descentralizados ¿doptarán políticas ¡ntegrales y part¡cipat¡vas

de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo' que perm¡tan.regular el

crecim¡ento urbano, el maneio de la fauna oraban e incentiven el establec¡miento de

zonas uedes(

QUE,
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QUE,

qUE,

QUE,

QUE,

QUE,

el artículo 7 del Cód¡go Or8ánico de OrEanizac¡ón Terr¡tor¡al, Autonomía y

Descentralizac¡ón en concordancia con el artículo 240 de la Constitución de la

República establece la facultad normativa de los concejos munic¡pales, para el pleno

ejerc¡c¡o de sus competenc¡as y de las facultades que de manera concurrente puedan

asumir, como la capacidad para dictar normas de carácter Seneral, a través de

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscr¡pción

territorial.

el artículo 57 del Código Orgánico de Organ¡zación ferr¡torial, Autonomia y

Descentral¡zacióndeterminalasatribUcionesdelosconcejosmunic¡palesentrelas
que consta: w) Expedir la ordenan¿a de construcciones que comprenda las

especificac¡ones y normas técnicas y legales por las cuale5 deban reg¡rse en el cantón

la construcc¡ón, reparación, transformación y demolic¡ón de edificios y de sus

instalaciones; y, x) Regular y controlar, mediante la normat¡va cantonal

correspond¡ente, el uso del suelo en elterritorio del cantón, de conform¡dad con las

leyes sobre la materia, y establecer el rég¡men urbanístico de Ia tierra'

El artÍculo 415 del Cód¡8o Or8ánico de Organ¡zación ferr¡torial' Autonomía y

Descentralización determina que los bienes sobre Ios cuales los gobiernos autónomos

descentralizados ejercen dom¡nio se d¡viden en b¡enes de dominio privado y bienes

de dom¡nio público.

El artículo 419 del Cód¡go orgán¡co de Organizac¡ón Terr¡torial' Autonomía y

Descentralización establece que constituyen bienes de dom¡nio pr¡vado los que no

estándest¡nadosalaprestaciónd¡rectadeunserviciopúbl¡co,sinoalaproducción
de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los gob¡ernos autónomos

descentralizados. Estos bienes serán admin¡strados en condiciones económicas de

mercado, conforme a los princip¡os de derecho pr¡vado Entre los b¡enes de dom¡nio

pr¡vado se encuentran: a) Los ¡nmuebles que no forman parte del dom¡nio público'

Et artículo 436 del Código Orgánico de Organización ferritor¡al' Autonomía y

Descentralizac¡ón regula que los concejos munic¡pales podrán acordar y autorizár la

venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes ¡nmuebles públ¡cos de uso privado

o la venta, donación, trueque y prenda de los bienes muebles' con elvoto de los dos

tercios de los integrantes. Para Ia autorizac¡ón no se podrá contemplar un valor

infer¡or al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro mun¡c¡pal

actual¡zado.Ladonaciónúnicamenteprocederáentreinstituc¡onesdelsedorpúblico.

El artículo 502 del Código orgánico de Organ¡2acióñ Territor¡al' Autonomía y

Descentralizac¡ón establece que los predios urbaños serán valorados mediante la

apl¡cación de los elementos de valor del suelo, valor de las ed¡ficac¡ones y valor de

.;posición previstos en este Código; y que el concejo aprobará med¡ante ordenanzaz

QUE,

PORTOVIEJO
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los factores de aumento o reducción del valor del
étricos, topo8ráf¡cos, accesib¡lidad a determinados
cantarillado y otros, así como ¡os factores para la

qUE, El artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenam¡ento Territorial, Uso y Gestión delsuelorespedo al alcance del co
tercerodeterm¡na:."#.T:l::.T,:::ilT,il:"#::,lJ::,"ffi 

#f""jlmetropol¡tanos, de acuerdo con lo determ¡n"ao 
"n "*" 

,"y, .i"r'in."rán todo elsuelocantonal o distrita¡, en urbano y rural y definitn 
"f 

,ro y f" g"rtiJn O"l ,r"¡o.,,

quE, El artículo 23 de ra Ley orgánica de ordenam¡ento Territor¡ar, uso y Gest¡ón der sueroestablece en su penúlt¡mo inciso que los u.o, ,rb"no, 
"rpu.ifi.*, que no hayan sidodefinidos previamente en et ptan de uso y gest¡ón d;,;;;",;;" determ¡nadosmediante eldesarrollo delcorrespond¡ente plan parcialdefinido en esta Ley.

QUE El articuro 25 de Ia Ley orgánica de ordenam¡ento Terr¡toriar, uso y Gest¡ón dersuero,respedo a la edificab¡l¡dad máx¡ma establece en su último inciso que ta edificabilidadespecífica que no haya s¡do def¡n¡da en el plan de uro , ,"ri,On de suelo serádeterm¡nada mediante el desarrollo del corr"rpon¿¡"n," pl., i"r.i.i.
quE, El artícuro 31 de ra Ley orgánica de ordenamiento Terr¡tor¡ar, uso y Gestión dersuero

def¡ne a los planes urbanísticos complementar¡os como aquellos jirigidos 
a detallar,completar y desarrollar de forma específica las determ¡naciones de¡ plan de uso ygest¡ón de suelo. Los planes parciales son planes urbanísticos complementartos.

QUE, El artículo 32 de la tey Orgán¡ca de Ordenamiento Terr¡torial, Uso y Gest¡ón del Sueloestablece que los planes parciales t¡enen por objeto la regulación urbanística y degestión de suero detalada para ¡os porígonos de ¡nterve;ión terr¡tor¡ar en suero
urbano y en suelo rural de expansión urbana. Los planes parciales determ¡narán: 1.La normativa urbanística específica, conforme con los estándares urbaníst¡cospert¡nentes. 2. Los programas y proyectos de ¡ntervención fís¡ca asoc¡ados almejoram¡ento de ros sistemás púbricos de soporte, especialmente en asentam¡entos
de hecho, y la ejecuc¡ón y adecuación de v¡vienda de ¡nterés social. 3. La selección y
apl¡cación de los ¡nstrumentos de gestión de suelo y la del¡m¡tac;ón;e las unidades
de actuación urbana necesarias, conforme con lo establecido en el plan de uso ygest¡ón de suelo a fin de consolidar los sistemas públ¡cos de soporte y responder a Iademanda de viv¡enda de ¡nterés social. 4. La ínfraestructura n"a"r"ri" p"r, to,
serv¡c¡os de agua segura y saneamiento adecuado.

QUE, El artículo 38 de la Ley Orgánica de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, Uso y Gestión del Suelo
determ¡na que los planes urbanísticos complementarios ,eran'.Oroaaaos Oo, y

el plano del va¡or de la t¡erra,
terreno por ¡os aspectos geom
servicios como agua potable, al
valorac¡ón de las ed¡ficac¡ones.

PORTOVIEJO
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órgano leg¡slativo
metropolitano, de con
al menos, garant¡zará

n¡veles de gobierno.

del 
.Gobierno Autónomo Descentralizado munic¡pal oformidad con la ordenanza que se exDidt"p".ticipacronliii";;;;,;:;:-;i::ilii,f"",1".1",::":

El artícu¡o 30 del Reglamento de Ia Lev Orgán¡ca de Ordenamiento Terr¡tor¡al, Uso yGe'tión del suelo expresamente 
"rtrll""" qr" .r;;;;;;:illii:l *rr"aprobados med¡ante ordenanza del Conce.¡o Mun¡c¡pal.

El artículo 31 del Reglamento de la tev Orgánica de Ordenamiento Terr¡tor¡al, Uso yGest¡ón de¡ Suelo determinada que la apl¡c".ian a" pt"n", p"rli;r,;;r;;;r,st"
en el Plan de Uso y Gestión delsuelo.

quE,

qUE,

qUE, El Concejo Municipal del cantón portoviejo, en ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones legalesaprobó la Ordenanza que regula e¡ desarrollo, 
"f 

ár"_"_""_,"r.,tor¡al del cantónportov¡eio, sancjonada el 22.de marzo.del'"¡" ZOii, i".".p..;naota at CaaigoMun¡c¡pal del cantón portoviejo como Libro segundo, áro.í"lrü a"r.no.,",, or"cont¡ene ra actuarización de ros pl¿¡q5 o" o"r."orro y orJ"r"n.i""to terr¡toria¡ dercantón portoviejo, y que en su Título Vlt regula f", á"O. O" o"r"rr"llo, zonas deinfluenc¡a y afectac¡ón del uso delsuelo.

QUE, El artículo 379, I¡teral c) de ¡a Ordenanza que regula el desarrollo y ordenamientoteritorial del cantón portoviejo establece entre tor roto, ¿" Oeslrio o Oet cant¿nportoviejo el parque de Negoc¡os Villa Nueva_

QUE, E¡ 
"r1i.r,o 

,t7 de la ordenanza que regula el desarrollo y ordenamiento terratorialdelcantón portoviejo respecto a¡ parque de Negoc,os vrtt" rrrr"r" 
"ri"ul." 

qu", ,,rt 
",aeropuerto Reales Tamarindos dejó de operar, por lo cual surge la neces¡dad derecuperar este espac¡o dotándole de una estructura urbana que p-ermita el progresodel sector y de la c¡udad; se opt¡m¡zará y d¡namizará 

"*" "rprl qr" ¡unto .on 
"tárea de las tagunas de oxidac¡ón deberán ."rbi.. ," ;;;;";; 

-.Jnlr"n,r." 

"n 
,nPARQUE DE NEGOCTOS que sea sostenible y sustentable; el m¡smo estaráconformado, una parte en la zona Noreste de la ciudad y otra part" 

"l 
,rao"r,", 

"n,r"la Av. Manabí, Reales Tamarindos, Autop¡sta wanabí Cuillem, y Av. i¿" rrn,o.

QUE, El concejo Munic¡par der cantón portov¡ejo med¡ante ordenanza sanc¡onada er 6 demayo der 2021, ¡ncorpora a ra normat¡va munic¡par er ,,pran portoviejo 2035,, que ensu artículo 2 establece como su objeto actualizar e¡ nlan de óesarrotto y deOrdenam¡ento Territorial del Cántón portov¡ejo (pDOT) e in.orpor", 
", 

,,"n ," ,ro ,Gest¡ón der suero (pucs portoviejo) como único instrumento denominado "'LAN
PORTOVIEjO 2035,,, conv¡rt¡éndose en una herramient. qr" f".itii" l" g"rtiOnarticulada del territorio en correspondencia con las d¡reár¡ces est ratéCicas d1y

PORTOVTEJO
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desarrollo local, en virtu
e¡ marco legal vigente;
rectora de la planificació
Repúbl¡ca delEcuador.

QUE,

QUE El anículo 25 de la Ordenanza ,,plan

competenc¡as para la aprobac¡ón de

PORTOVIEJO

Portoviejo 2035,,, determina que las
planes urbaníst¡cos complementarios

d de sus competencias y demás atr¡buciones establec¡das enconíderando los lineamientos definidos por la ¡nst¡tución
n deln¡vel nac¡onal, talcomo lo manda la constituc¡ón de la

el artículo 16 de la Ordenanza ,,plan portov¡ejo 2035,,en su último ¡nc¡so estableceque el plan de uso y gest¡ón del suelo pUGS ponoviejo def¡ne las normas urbanísticasque determ¡nan d¡rectamente los com
rurarycomponentesu*""0.,.";;;' j;",l:";fi :lt'rff i."j,"";:l.,.0""",

corresponden al concejo municipal de portov¡ejo.

QUE, El artículo 67 de la Ordenanza ,,plan portov¡ejo 2035,, def¡ne a los planes urbanísticoscomplementarios, y en su numeral 1) estabt"a" qr" to, pl"n", p"i"i"l", 
"on"a",a, 

t"art¡culac¡ón entre ¡a planeación y la gestión ¿"i *"1., , "."r,iirien ta base paragest¡ón asociada de ros terrenos y ra defin¡c¡ón de mecanismás concretos definanciación con base en el suelo.

QUE, El artÍculo 124 de la Ordenanza .,plan portoviejo 2035,, regula la ZRE 10 Zona deRegulación Especial polo de
como ra zona constitu¡da ;:':Hl" ;:,Ti":;lil1J.l" f'ff::;Jl,flHí
restaurantes, áreas de recreac¡ón y esparcim¡ento, entreten¡m¡ento nocturno,equipamientos culturales y de adm¡nistrac¡ón pública, comerc¡o entre otros, y que
será desarrollado med¡ante planes urbanísticos complem"nt".io, como pt"n p".ciaty/o un¡dades de actuación urbanística.

QUE, La Nueva Agenda Urbana aprobada durante la Conferencia Hábitat organ¡zada por
el programa de las Naciones tJn¡da5 para los Asentamientos Urbano, trr-rrbn., 

"nla c¡udad de euito en el año 2016, definió los temas urbanos actr"L, y uf a"..rrolto
de las c¡udades V establec¡ó eñ su número 45. El .ompromiso a der"rrol¡"|. 

"aonorí",urbanas dinámicas, sosten¡bles e ¡nclusivas, 
"p.r".h"nJo- fr. posib¡l¡dades

endógenas, ras ventajas compet¡t¡vas, er patr¡mon¡o curturar y ro. ,e.urros rocares, 
"sícomo ras infraestructuras res¡rientes y que hagan un uso 

"í"¡"nt" 
i" ros recursos,promoviendo el desarrollo ¡hdustrial sosten¡ble e inclus¡vo y las modalidades deconsumo y producc¡ón sostenibles, y fomentando un entorno prop¡c¡o para laactiv¡dad empresariar y ra ¡nnovác¡ón, así como para ra creac¡ón de medios desubsistenc¡a.

QUE, El Gobierno Mun¡cipar der cantón portov¡ejo, consc¡ente de ras tendenc¡as
urbanísticas contemporáneas y de los compromisos estabrecidos en ra Nueva egenaT
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QUE, Al estar diseñado por zonas d(
entreotras,"r,,ovr.e",t¡¿n'tjli:;ilffi :,¿il:11,":ir:r:""ff 11T:",j::;vi[anueva debe ser aprobado a través de un pt"" p-.¡"t,;;;;;;;1.", 

"rr.*".,r,,.",objetivas de ed¡ficabil¡dad y planeación 
"r,.,""," 

i" 
-r"r1*^lo."oi" 

.oroo""" 
",

área en donde se desarrol¡ará elproyecto

En ejercic¡o de Ias facultades y atr¡bucjones que le conf¡eren el artículo 240 de la Constituc¡ónde la República, artículos 7 y 57 |¡teral a) del Código Orgánico d-Jrr"",.*,U" Ierritorial,Autonomía y Descentral¡zación _ coorAD en concordanc¡a .." 
"i ;;;;; 38 de la LeyOrgán¡ca de Ordenamiento Terr¡tor¡al, Uso y Cest¡¿n ¿e¡ Suelo, exp,;" ;;;;;*",

ORDENANZA REFORMATORIAA LA ORDEÍIIANZA.qUE INCORPORA A I.A NORMATIVA MUNICIPAL EI,PLAN URBANÍsIco coMpLEMENTAR|o {ptaJ{.pARcta[) quE REGUTA Er uso y GESIóN DEt- suELo
ff1"?*"#."r.^-Ror.r.o 

pARquE uRBANo y o. ¡ieoc,óiül-ü-"-,Lri-ii,o*ror,.ro,

Urbana, p¡asmados en su ,,plan portov
"Parque Urbano y de Negocios Villa Nueva" pues concentra las

iejo 2035", ha pr¡orizado el polo de Desa rrollo

desarrollo económico, urbaníst¡co , cultural, educativo en armonía con el ambiente ylas demás central¡dades que componen la cabecera cantonalde portoviejo.

Artículo 7.- l¡1cotpótese, en el dftícuto g d¿
usos de suelo geñetules: 

! lo ordenonzo' dl f¡nol de su terto' et siguíente g¡of¡co de

Gráfico No. 4
Usos de Suelo Gen€rale7

POP¡OVIEJO

oportun¡dades de
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-@c*ErY46tu ¡ctu**¡@E.B

Gráf¡.o No. 5

Attículo 2.- Refómese el numetul 1 del otticulo g de Io Ordenonzo, con el s¡gu¡ente texto:

1. "El Coeficiente de O.upa.ión de Suelo (C,O.S.): Es la relación entre el área que puéde ocupar laedificación en planta baja, med¡da en m2, y el área total del lote.
E¡ c.o.s definido en ra pranta bája de todo desarrolo ¡nmobir¡ario se acogerá a ro indicado en ratabla establec¡da en elart.30 de esta Ordenanza.
En todos loscasosse garantizará, med¡ante los ret¡ros esta blecidos, un espacio continuo destinado
al uso peatonar púbrico. ta construcción en pranta baja 5e ub¡cará s¡empre al ras de sus retiros
respectivos.

Los proyectos que se desarrollen en €l macrolote cuyo uso pr¡nc¡pal sea centros comerc¡ales,
hipermercados y sim¡lares, se ¡mplantarán en forma a¡s¡ada, es dec¡r no tendrán pred¡os
col¡ndantes"

Attículo 3.- Reemptócese elgráf¡co del numerot2 detortículog de lo Odenonzd, porelsigu¡ente

PORfO\,!EJO
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Attículo 4.- Sust¡túyose eltexto detortículo 17 de la Ordenonzo pot els¡gu¡ente:

"Art. 11.- Cerram¡entos. - En el pl¿n Villánueva fase l solo 5e autoriz¿rán cerramientos temporaleshasta que Ia edificación sea conc¡ujda. En t
de propiedad. odo caso' el cerramiento 5e implantará a partir de la línea

Se prohíben cerramientos definitivos.,,

Attículo 5.- Reemplácese elcontenido del dfticulo 72 de lo ordenoñzo, potelsiguiente:

'Art. 12.- Retiros,- Se denomina ret¡ro a ¡a distancia que debe respetarse desde la línea de prop¡edadhasta la ¡ínea de la construcc¡ón; este espácio sere Oestinaao para g;n"or.-u-ffi. ir,o" ,rO,n", noserá constru¡b¡e' ni podrá ser utir¡zado para estacionamiento. Los ret¡ros podrán ser ut¡r¡zados comocomplemento de la activ¡dad privada con mobiliario desmontable, ma, 
"" ,"1O" r". 

"0,0."0"r.1. Retiro Frontal: Se consideraÉ un retiro frontalcuando colinde a u" "*".i" Orbin", ,n rl" ,.*
2. Ret¡ro posterior: Se cons¡derará un retiro posterior al ret¡ro paralelo a¡ retiro frontal que nocolinde a un espacio púb¡ico: vÍa y/o área verde.
3. Ret¡ro Lateral: Se cons¡derdrá un ret¡ro laterál a la ¡ntersección del retiro frontal y posterior quecolínde a un predio.

Para los pred¡os con formá irregurar, ra ocupac¡ón der retiro podrá ser mayor con ra f¡naridad de tenermejor aprovechamiento; estos espacios no podrán ser ocrpados como ár";.;; pu;qruo.-

A¡ticulo 6,- Refóünese eltexto del ortícuto 13 de lo Odenonzo, de lo sigu¡ente ¡nonero:

"Art' 13'- Retiros por pranta arqu¡tectónica.- Er área construida de cada b¡oque deberá respetar ro5ret¡ros mínimos establecidos en la Tabte deJ anículo 31 de esta norma, iuO""li""ni. o" ."Ou n,r", a"planta arquitectónica que se muestr¿¡ en ¡os gráf¡cos de este artículo.
En el lado frontarde ra pranta baja, deberá respetarse ¡os ret¡ros de acuerdo a ra Tabra mencionada, demánera que permitan la v¡da pública entre el espacio público y pr¡vado.
Las fachadas serán act¡vas, por ro que 5e ubicará en ra pranta baja espac¡os comerc¡ares acces¡bres,v¡s¡bles, permeables, transitables.
[a primera planta alta mantendrá los ret¡ros establec¡dos en la planta baja. Desde la se8unda plantaalta (esta inclusive), los pisos deberán teher como mín¡mo Ios ret¡ros estaLhcidos en los gráficos aquidescr¡tos. se conf¡gurarán por ro tanto ed¡f¡cac¡ones en ao, 1z¡ ,or,im"nes a-oiro.a"ooa ror rnbasamento de desarrollo horizontaly un volumen de desarrollo venical
Estas cons¡derac¡ones no ap¡ican par¿ predios que corinden en sus cuatro ¡ádos coñ rasvías aprobadasen esta ordenanza y ¡as existentes antes de la aprobación de esta norm a 
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Anículo 8.- Refó nese el ortículo 15 de to Ordenonzq con el sigu¡ente texto:

"Art. 15.- Ed ¡f¡caaioñes con soportal. -Será obligator¡o elsoporta¡en las zonas identificadas en la Tab¡a
de los retiros, del artíaulo 31 de esta norma. El ancho del soportal medido desde la línea de propiedad
perpend¡cularmente hacia el interior de la propjedad, será como mínimo de cinco metros (5m).,,

Artículo 9.- Deróguese elortículo 76 de lo Ordenonzo.

Artículo 70.- Refóftnese elortículo 18 de lo Ordenonzo con el s¡gu¡entetexto:

'A,t. 18.- Altura de e¡trepisos de una edif¡cación. - Es la a¡tura comprendida entre un nivelde p¡so y
el siguiente. La áltura del pr¡mer piso será de 3.60m de altura, y los demáss serán de 3.OOm de altura.
Se otorgará una altura de entrepiso mayor a la determ¡nada en el inciso anter¡or a macroproyectos
que para el ópt¡mo desarrollo de sus actividades lo requieran, s¡empre que no ex¡sta dispáridad entre
las alturas delentrepiso de los edific¡os colindantes.

Lo establecido en este artículo no s¡Bn¡ficará el aumento de los p¡sos habitables o superf¡c¡e út¡l de la
edificación. Los p¡sos intermedios serán cuant¡ficados como un piso dentro de esta normativa.,,

Attículo 77. - Deúguese el ortículo 79 de lo Ordenonzo

Articulo 72. - Reeñplócese en el ortículo 20 de lo Odenonzo, lo potobto ',coloca/, por,,¡ñplonto/,

Artírulo 73. - Refórrnese el orticulo 21 de lo Ordenonzo de lo s¡gu¡ente ñonero:

"Art. 21,- Lotes mínimos. - Los lotes mínimos varían de acuerdo al uso pr¡nc¡pal conforme a la Tabla
establecida en el artículo 30 de la presente ordenanza.,,

A¡tículo 74. - Reemplócese eltexto del drtículo 22 de lo Ordenonzo por elsiguiente

"Art. 22.- s¡steme de Espacios Verdes. - Está conformado por las áreas verdes correspondientes a la
división del sue¡o planificada en cada distrito, que sumarán un totaldel 15% de la superficie total del
presente plan urbanístico complementario, deconformidad con lodispuestoen la leyydistribuidasde
acuerdo con elgráflco siguiente:"

A¡t¡culo 75.- Refóñese el ortículo24 de lo Ordenonzo, con el s¡guiente Erto:
"Art.24.- Usos específ¡cos y act¡vidades.- Los usos específlcos del suelo, su denominac¡ón y sus

act¡v¡dades para el Plan V¡llanueva lase 1, detallan y part¡cularizán las dispos¡c¡ones del uso generalen
un predio concreto. Cada uso podrá tener la categoría de principal, complementario o restringido
conforme al régimen de compatibilidades establec¡do en el artículo 29 de esta Ordenanza. A
cont¡nuación, se detallan los usos de suelo específicos a través delBÉfico y la tabla s¡guienter

Artículo 7.- Deróguese eloftículo 74 de lo Ordenohzo.



Tabla No. 6

USOS DE SUEIO ESPECíFICOs YACNVIDADES

cóDrGo USO GENERAI- uso
ESPECÍFICO

DENOMINACIÓN

DEI. USO
DEFINIOóN Y
ACIIVIDADES

VN.EQ.GP-

G-01
EQUIPAMIENTO Equipamiento

Gubernamental
EqUIPAMIENTO DE

6EsT¡ÓN PÚBTIcA

Espacio

contempládo para

la ed¡ficación de
gestión y
adm¡nistración

públ¡ca y sus

act¡vidades

administrat¡vas

comp¡ementañas.

MM-
01

M IXTO
EDIFICIOS DE

RESIDENCIA Y

coMERCtO

Uso predominante

res¡dencial y
ofic¡nas, con
posibil¡dad a

implementar

comercio ¡ocal en
planta baja.

VN-€q-TP.
L-01

Equipamiento -
transporte

ESPACtOS Y/O
EDIF¡CIOS DE

ESTACIONAM¡ENTOS

albergar vehículos

motorizados y de

tracción humana

que ¡ncluyen

elementos

complementar¡os

como a rborización,

lum¡narias, entre
otro5.

Uso mixto o
múltiple

EQUIPAMIENTO

son los espacios

y/o edif¡c¡os

dest¡nados a



EQUIPAMIENTO

Equipam¡ento-
sistemá de áreas

verdes.
ÁREAs vERDES

Son espacios que

contienen d¡versos

elementos

naturales (árboles.

arbustos, plantat

ve8etación) y

complementados

con espacios de

recreac¡ón,

paisajisticos y

mob¡liarios

urbanos (canchas,

espejos de atua,

asientos, juegos

infant¡les,

luminarias, botes

de basura, p¡letas,

monumentos y
similares). Estos

espacios se

combinarán con

servicios de

alimentac¡ón,

venta de

artesanías y

recuerdos, y otras

activ¡dades

complementarias

reguladas por el

GAD Portoviejo,

siempre que su

ubicación no

afecte al espacio

públ¡co n¡ a las

áreas verdes como

tal, y conforme lo

dispuesto en la

normat¡va

mun¡cipal vi8ente.

VN-EQ.SV-

G-06



R-G-

01

RESIDENCIAL
Residencia- alta

densidad

Edificac¡ones de

hotelería y turismo

Son edificac¡ones

dest¡nadas al

serv¡cio de renta

temporal de

habitaciones que

incorpora serv¡c¡os

complementar¡os
para sus

huéspedes como
para públ¡co en

general en c¡ertos

cásos. Consta de

habitaciones,

áreas de

recreac¡ón,

restauránte,

piscina, entre

otros,

COMERCIALY DE

SERVTCtOS
Comercio Zonal

EDIFICACIONES

ADMINISTRATIVAS O

DE OFICINAS

son los ed¡ficios

destinados al

desarrollo de

diversas

activ¡dades

adm¡nistrat¡vas, de

gestión pública o

privada, empresas,

y similares; que

implican

act¡vidades

ejecutivas que

uSan

frecuentemente

escritorios,

archivadores, salas

de reuniones,

atención al públ¡co

y s¡milares.

vN-c1-cz4-
102



Es la edificación
que mediante la

venta, alqu¡ler o

conces¡ón de

espac¡os alberga

t¡endas y locales

donde 5e efectúan

negocios,

actividades

profes¡onales y de

ocio. Se caracteriza

por la

áSlomeración de

Proveedores lo

que perm¡te un

mayor y más

eficiente flujo de

consumidores al

encontrarse

concentrados

dentro de una

construcción

dotada de

comod¡dades

especiales. Las

adividades

coñerc¡ales a

desarrollarse en

este tipo de uso

incluye pero no se

I¡mita a: locales

m¡nor¡stas de

venta de ropa y

artículos de uso

personal;

sUpermercados;

of¡cinas para

servicios

profes¡onales

como atenc¡ón

médica, asesoría

juríd¡ca, estud¡os

de arqu¡tedura y

diseño, etc;

vN-c1-cz7-
G-02

COMERC¡AL Y DE

SERVtCtOS
Comercio General

Centros comerc¡ales,

hipermercados y

similares



templos de culto,

cines y salones de

juego, entidades

financieras,

espacios para la

admin¡stración

públ¡ca, y

cualqu¡er otñr

activ¡dad

clasif¡cada como

locales de

comerc¡o a¡ por

menor y servicios

espec¡alizad05, así

como todas las

determinadas para

sus usos

pr¡nc¡pales

compat¡bles de

acuerdo al cuadro

de

compatibil¡dades

establec¡do en el

artículo 29 de esta

ordenanza.

lncluye espac¡os de

estacionamieñto-

Se complementa

con espacios

abiertos y de

arbor¡rac¡ón.



VN-EQ-5.G,
01 EQUIPAMIENTO Equ¡pamiento-

salud

Edificaciones

hospitalarias, clínicas y
s¡mi¡ares

Edificacio¡es

dest¡nadas

servic¡o

atención, cuidado
y t.atam¡ento de ¡a

sa¡ud humana en
diferentes

espec¡alidades

médicas. Se

complementa con
actividades como
farmac¡ag

laboratorios

clínicos,

implementos de
personal médico y
de pac¡ente,

oficinas

adm¡nistrat¡vas,

comedor,

consu¡tor¡os

médicos, áreas
complementarias,

bancos de sangre,
quirófanos,

estancia de
pac¡entes, entre
otros.

al

de

vN-C1-CZ4-

G,01
COMERCIAT Y
DE SERVICIOS

Comercio

General

Serv¡cios de
consultorios médicos,

laborator¡osy

s¡m¡lares.

Edificáciones

dest¡nadas pára

albergar
priñcipalmente

serv¡cios médicos

como consu¡tor¡os

de medicina
general, ped¡atría,

odontología y
demás ramas y
especia¡idades

méd¡cas. Estas

edjficaciones se
complementan

con serv¡cios como
laboratoriot



farmac¡as locales y
sim¡lares. lncluso

Pueden

combinarse con
clín¡cas.

RESIDENCIAL Edificios residenciales

para eladulto mayor

Son ¡as

ed¡flcaciones

residenciales

diseñadas

estratég¡camente

Para ofrecer el
servicio a adultos
mayores

peasonas

discapac¡dad,

contemplando la

acces¡bilidad

un¡versal y los

diversos serv¡c¡os

que los referidos
demandan.

con

VN-EQ.C-G.

04 EQU I PAIVI ¡E NTO Equipamiento-
cu¡tura

Edifi cac¡ones cultura¡es

de exposiciones de
valor (Museos, galerías

de arte y sjmilares)

Son

estab¡ecim¡entos

culturales

¡nstit¡rción

ded¡ca a

adqui5ición,

conservac¡ón,

estudio

exposición

objétos de velor
relacionados con la
c¡enc¡a y el arte o
de objetos
culturalmente

¡mportantes pala
eldesarrollo de ¡os

conocimientos

de

cuya

se

la

R.G-

02

Residenc¡a- alta
dens¡dad



humanos y

permanencia de la

cultura y

costumbre. se

Puede

complementar con

bibliotecas,

ludotecas, cines.

VN.EQ.C-G-

03
EQUIPAMIENTO

Equipamiento-
cultura

Edifi cac¡ones escénicas

y artísticas (Aud¡torio /
teatro)

Se ref¡ere a los

establecim¡entos

de gran cápacidad

esPec¡a¡mente

acondicionado

para la celebración

de conferenc¡as,

coloqu¡os,

conc¡ertot

espectácul05,

eventos de teatro,

etc.

VN,EQ.C-G.

02
EQUIPAMIENTO

Equipam¡ento-
cultura

Espac¡os l¡bres y cívicos

(plaza cívica)

Es el espac¡o

urbano y público,

amplio y

descubieno, en el

que se suele

rea¡izar gran

vaíedad de

activ¡dades

pr¡nc¡palmente

cív¡cas, soc¡ales,

gubernamentales,

políticas.

r


